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y articulo 20 de su Reglamento, haciéndolo público por el tér
mino de quince días hábiles. Asimismo el Ayuntamiento Pleno 
de esta villa, en sesión ordinaria, celebrada el día 9 de oc
tubre del año en curso solicitó del Consejo de Gobierno Vasco 
el trámite de urgencia a los efectos del artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa, del modo que señala» el artículo 56 
de su Reglamento, en relación a la ocupación de terrenos a 
expropiar.

El Consejo de Gobierno Vasco por Decreto de 30 de noviem
bre del año en curso aprobó el Decreto de declaración de ur
gente ocupación solicitada («Boletín Oficial del País Vasco» 
número 105, de fecha 17 de diciembre).

Este Ayuntamiento con fecha 17 de diciembre de 1981 ha 
resuelto proceder a la urgente ocupación de los bienes y de
rechos afectados por expropiación y convocar a los propieta
rios y titulares de derechos afectados y que figuran en la re
lación expuesta en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento 
para que en el día y hora que se expresa comparezcan en sus 
dependencias al Objeto de proceder, de acuerdo con las pres
cripciones del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, 
al levantamiento de las actas previas a la ocupación de las 
fincas afectadas. No obstante, la reglamentaria inserción de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» y «Boletín 
Oficial del Señorío de Vizcaya» se publicará en dos diarios 
de circulación en esta localidad y será notificado personalmen
te por cédula a los afectados.

Es por lo que se hace público y se convoca a todos los pro
pietarios y titulares de derechos afectados, de acuerdo al ar
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y 58 de su Regla
mento en los locales habilitados de este Ayuntamiento el pró
ximo día 7 de enero de 1982, a las dieciséis treinta horas, a 
fin de realizar el levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de bienes y derechos afectados, previa estancia en 
las fincas afectadas si se considerase oportuno.

Se hace público igualmente que los interesados y posibles 
titulares de derechos reales afectados pueden formular por 
escrito ante este Ayuntamiento hasta el día del levantamiento 
de las actas previas, alegaciones a los solos efectos de sub
sanar posibles errores u omisiones que se hayan podido pa
decer al relacionar los bienes y derechos afectados por la ex
propiación. También deberán comparecer en el lugar, día y 
hora señalados para el levantamiento del acta previa a la 
ocupación, exhibiendo los documentos pertinentes para acredi
tar su personalidad y titularidad de los bienes y derechos 
afectados, pudiéndose hacer acompañar a su costa, si lo esti
man oportuno, de Perito y Notario.

Ermua, 18 de diciembre de 1981.—El Alcalde.—180-A.

627 RESOLUCION de 18 de diciembre de 1981, del 
Ayuntamiento de Ermua, por el que se determina 
día y hora para proceder al levantamiento de las 
actas previas a la ocupación de los terrenos, afec
tados por la expropiación con motivo del proyecto 
de construcción de nuevo acceso al barrio de On- 
garay y San Pelayo, de este término municipal.

Con fecha 10 de noviembre de 1981, las Juntas generales 
del Señorío de Vizcaya aprobaron definitivamente el Plan Fo- 
ral de Obras y Servicios 1981, en el que se incluye el proyecto 
de nuevo acceso al barrio de Ongaray y San Pelayo, de este 
término municipal. Dicho proyecto fue aprobado técnicamente 
por el Pleno extraordinario municipal de 1 de agosto de 1981, 
abriéndose, a continuación, el plazo de un mes de exposición 
pública del mismo.

A tenor de lo preceptuado en el artículo 12 del Real Decre
to 688/1978, de 17 de febrero, los proyectos integrantes del Plan 
Provincial de Obras y Servicios, llevan aparejada la declara
ción de utilidad pública.

Asimismo, el Real Decreto 2689/1981, de 13 de noviembre, 
en su disposición transitoria segunda declara de carácter ur
gente a las actuaciones y expedientes derivados de los Planes 
Provinciales de Obras y Servicios del año en curso, así como la 
ocupación de los bienes afectados por expropiación para la rea
lización de las obras correspondientes.

Este proyecto de nuevos accesos a los barrios de Ongaray y 
San Pelayo posibilitará el tránsito ordenado de personas y 
vehículos, inexistente hoy día con los problemas que ello viene 
acarreando, debido a la difícil accesibilidad que tiene el barrio 
de Ongaray.

Este Ayuntamiento, con fecha 17 de diciembre de 1981, ha 
resuelto proceder a la urgente ocupación de los bienes y dere
chos afectados por expropiación y convocar a los propietarios 
y titulares de derechos afectados y que figuran en la relación 
expuesta en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento, para 
que en el día y hora que se expresa comparezcan en sus depen
dencias al objeto de proceder, de acuerdo con las prescripcio
nes del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, al levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de las fincas 
afectadas. No obstante la reglamentaria inserción de este anun- 
cio en el «Boletín Oficial del Estado» y «Boletín Oficial del 
Señorío de Vizcaya», se publicará en dos diarios de circulación

en esta localidad y será notificado personalmente por cédula a 
los afectados.

Es por lo que se hace público y se convoca a. todos los pro
pietarios y titulares de derechos afectados, de acuerdo al ar
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y 56 de su Regla
mento en los locales habilitados de este Ayuntamiento el 
próximo día 13 de enero de 1982, a las dieciséis treinta horas, 
a fin de realizar el levantamiento de las actas previas a la ocur 
pación de bienes y derechos afectados, previa estancia en las 
fincas afectadas si se considerase oportuno.

Se hace público igualmente, que los interesados y posibles 
titulares de derechos reales afectados pueden formular por es
crito ante este Ayuntamiento, hasta el día del levantamiento 
de la sactas previas, alegaciones a los solos efectos de subsa
nar posibles errores u omisiones que se hayan podido padecer 
al relacionar los bienes y derechos afectados por la expropia
ción. También deberán comparecer en el lugar, día y hora se
ñalados para el levantamiento del acta previa a la ocupación, 
exhibiendo los documentos pertinentes para acreditar su per
sonalidad y titularidad de los bienes y derechos afectados, pu
diéndose hacer acompañar, a su costa, si lo estiman oportuno, 
de Perito y Notario.

Ermua, 18 de diciembre de 1981.—El Alcalde.—181-A.

628 RESOLUCION de 18 de diciembre de 1981, del 
Ayuntamiento de Ermua, por el que se determina 
día y hora para proceder al levantamiento de las 
actas previas a la ocupación de terrenas afectados 
por expropiación con motivo del proyecto de cons- 
trucción de nuevo acceso al barrio de Santiago, de 
este término municipal.

Con fecha 10 de noviembre de 1981, las Juntas generales del 
Señorío de Vizcaya aprobaron definitivamente el Plan Foral 
de Obras y Servicios 1981, en el que se incluye el proyecto de 
nuevos accesos al barrio de Santiago, de este término muni
cipal. Dicho proyecto fue aprobado técnicamente por el Pleno 
extraordinario municipal de 1 de agosto de 1981, abriéndose, 
a continuación, el plazo de un mes de exposición pública del 
mismo.

A tenor de lo preceptuado en el artículo 12 del Real Decre
to 688/1978, de 17 de febrero, los proyectos integrantes de los 
Planes Provinciales de Obras y Servicios llevan aparejada la 
declaración de utilidad pública.

Asimismo, el Real Decreto 2689/1981, de 13 de noviembre, en 
su disposición transitoria segunda declara de carácter urgente 
las actuaciones y expedientes derivados de los Planes Provin
ciales de Obras y Servicios del año en curso, así como la ocupa
ción de los bienes afectados por expropiación para la realiza
ción de las obras correspondientes.

Este proyecto de nuevos accesos al barrio de Santiago posi- 
  bilitará la conexión entre el citado barrio y la carretera pro
vincial Ermua-Markina, así como con el resto del .municipio, 
dotando a la zona de un nuevo vial e importantes servicios de 
aparcamientos, y, en definitiva, mejorando sensiblemente la ca
lidad de vida en el mencionado barrio, muy deteriorada hoy día.

Este Ayuntamiento, con fecha 17 de diciembre de 1981, ha 
resuelto proceder á la urgente ocupación de los bienes y dere
chos afectados por expropiación y convocar a los propietarios 
y titulares de derechos afectados y que figuran en la relación 
expuesta en el tablón de anuncios dé este Ayuntamiento, para 
que en el día y hora que se expresa comparezcan en sus depen
dencias al objeto de proceder, de acuerdo con las prescripcio
nes del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, al levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de las fincas afec
tadas. No obstante la reglamentaria inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado» y «Boletín Oficial del Señorío 
de Vizcaya», se publicará en dos diarios de circulación en esta 
localidad y será notificado personalmente por cédula a los 
afectados.

Es por lo que se hace público y se convoca a todos los pro
pietarios y titulares de derechos afectados, de acuerdo al ar
ticulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y 56 de su Regla
mento en los locales habilitados de este Ayuntamiento el pró
ximo día 12 de enero de 1982, a las dieciséis treinta horas, a 
fin de realizar el levantamiento de las actas previas a la ocu
pación de bienes y derechos afectados, previa estancia en las 
fincas afectadas si se considerase oportuno.

Se hace público igualmente, que los interesados y posibles 
titulares de derechos reales afectados pueden formular por es
crito ante este Ayuntamiento, hasta el dia del levantamiento 
de las actas previas, alegaciones a los solos efectos de subsanar 
posibles errores u omisiones que se hayan podido padecer al 
relacionar los bienes y derechos afectados por la expropiación. 
También deberán comparecer en el lugar, día y hora señalados 
para el levantamiento del acta previa a la ocupación, exhibien
do los documentos pertinentes para acreditar su personalidad 
y titularidad de los bienes y derechos afectados, pudiéndose 
hacer acompañar, a su costa, si lo estiman oportuno, de Perito 
y Notario.

Ermua, 18 de diciembre de 1981.—El Alcalde.—179-A.


